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No se publica loa domlagoi ni día* IMUTOI. 
Ejemplar corriente) 75 céntimo». 
Idem atraiadoi 1.50 pcaeta*. 

Aúvmrtmmmlmmm—l' Los tmñmrm» Alealdaa y S«er«Uríos MonieipaU» ••tan obligado» a diaponar qaa a* fije an aiaMolar d 
«da •aaaara da aata BOLETÍN OviCIAL oa al attio da coatombra, tan pronto cono se reciba, hasta la fijación del ejemplar aífaiante. 

S.* Loa Soaratarioa asuieipalaa anidarán de coleccionar ordonadanente el BOLITÍN OFICIAL, para ao enenadarnaeién annal. 
S.s Laa inaereionee ref lamentariaa en el BOLITÍN OFICIAL, ae han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Pr«CÍCM«—SUSCRIPCIONES.—a) Aynntemientoa, 1M poaetaa annalea por do» ejeraplarea de cada nónaero, y 59 peseta 

tanalaa por anda ejemplar más. Raearfo del 25 por 100 ai no abonan el importe annal dentro del primer aemeatre. ^ 
k) cntaa vecinales, Jaxfadoa maaieipalea y orfanismos o dependencias oficíales, abonarán, 50 pesetas anaaiaa 6 Si poset 

• islralea, con payo adelantado. 
i) Reatantes aaacripcionea, é t poaetaa anaaiaa, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, eon paye adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jaiyadoa manieipales, ana peseta linea. 
b) Lo» domás, 1,50 pesetas línea. 

lehtnra de Obras pútlicas PKovlDcia de Leii 

P E R M I S O S DE C O N D U C C I Ó N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Diciembre de 1946. 
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N O M B R E S 

Eladio Amez de León. 
Fernando Rivas Goñzále».... 
Octavio Emilio Fdez. González 
Abílio Carreras Cabezas.... 
Vícior Manuel Ordóñez Suárez 
Ramón del Río Huertos 
Alvaro Amilibia Zapatero. -. 
} osé-Antonio Amilibia Zapatero 
Tosé García G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Nicolás Benavides Cascallana. 
José Carbajo Rodríguez . . . . . . . 
Miguel Ares Ares 
Toribio Delgado Alvarez...... 
Miguel Carro G a r c í a . . . . . . . . . . 
Faustino Crespo Martínez 
Tuan José Puente Herrera..... 
Gabriel Matilla Fuertes,...... 
Emigdio Burgo Villadangos... 
Agustín Román Diez. . . . . . . . . . 
Aniano losé Nacimiento Nirantes 
Miguel Martínez Diez. 
José Antonio Arce Fernández. 
Apillno Fraocisco Natal Fernández 

N O M B R E S 

Del padre 

Félix. . . . . . 
Manuel 
Eduardo.... 
Emilio . . . . . 
Baldomero.. 
Bernardo... 
Antonio.... 
Antouio.... 
Alfredo..... 
Orencio . . . : 
Silvestre... 
Celso 
Teófilo...... 
Anastasio : 
Alfredo 
José.. 
Francisco . . 
Gregorio... 
Lucas.... . . 
Tosé-María.. 
José .,.. 
Etailio.. • • . . 
Manuel 

De la madre 

Antomia 
Amparo.... 
Julia .:. 
Paula . . . . . . 
Herminia... 
Teresa 
María 
María 
Natividad . . 
Carmed.... 
Victoria.;.. 
Joaquina.... 
Josefa...... 
Francisca... 
Marcelina.. 
Agustina... 
M." Teresa.. 
Tomasa..., 
Adelaida... 
Herminia... 
Claudia . . . . 
Josefa 
Avelina . . . . 

NACIMIENTO 

Dfa [MES 

Febrero...,. 
Marzo 
Febrero . . . . 
Agosto . . . . . 
J u n i o . . . . . 
[ u n i ó . . . . . . . 
Diciembre.. 
Noviembre . 
Agosto 
Septiembre 
E n e r o . . . . . . 
Agosto. 
Abri l 
Julio... . . . . . 
Octubre.. s . 
Abril. 
AgOStO . : . . . 
Julio 
Noyiemblre.. 
Junio...., *. 
Diciembre.. 
Mayo 
Agosto.... 

Año 

1917 
1927 
1911 
192̂  
1924 
1924 
1926 
1925 
1926 
1916 
1916 
1911 
1923 
1913 
1909 
1922 
1926 
1928 
1916 
1923 
1911 
1909 
1928 

L U G A R 

Villaquejida , . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Añilares del Sil. 
Requejo . . . . . . . . 
Mirantes..... . . . 
Villaseca........ 
Mádrid 
Idém 
Irede.., , . . . 
Mansilla Muías., 
Benavides . . . . . , , 
La Bañeza. . . . T. 
Idem 
San Román de ta Vaga. 
León , . . . 
Benavides 
San Cristóbal... 
Villadangos 
Redipollos 
Gánalos 
Mallo ( 
Bilbao 
Villoria de O. . . . 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
Idem. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vizcaya. 
León. 

León, 2 de Enero 4e 1947.—El Ingeniero Jefe, Pío Gela. 39 
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Ayuntamiento de 
. Rioseco de Tapia " 

j Por el vecino de Rioseco de Tapia 
I Severino Rodríguez Viñayo, se ha 
| solicitado de la Corporación de mi 
Presidencia una parcela de terreno 
sobrante de la vía pública al sitio 
del Arroyo, con el fin de destinarla 
a edificar casa para vivir. 

Se anuncia al público para que si 
algún vecino se cree perjudicado 
con la enajenación de dicha parcela 
presente sus reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de diez días. 

La parcela está situada en la mar
gen derecha del arroyo lindante por 
el Este y Sur, terreno del pueblo y 
arroyo; por el Oeste, La Noria de 
Dolores García y otros y por el Nor
te, camino,público. ' 

Rioseco de Tapik, 28 de Diciem
bre de 1946.—Ei Alcaide Primer Te
niente, Poiicarpo Zapico 

82 Núm. 21.—36,00 ptas. 

; Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión de 13 de Diciembre próximo 
pasado, la oportuna propuesta de 
habilitación ae crédito, importante 
dos mil ciento cuarenta y cuatro 
pesetas, por medio de superávit del 
ejercicio anterior de 1945, para aten
der ai pago úe diversas atenciones, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábues, 
el oportuno expediente, al objeto dé 
oír reclamaciones. ( 

Brazuelo, 2 de Enero de 1947.—El 
Alcalde, A. Martínez, 115 

* Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Aprobadas por este-Ayuntamiento 
las ordenanzas que regulan los in
gresos del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicip de 1947, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, pot término 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Campo de Villavidel, 9 de Enero 
de 1947 — E l Alcalde, Juan Rodri-

.guez. \113 



i 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1947 y aproba
das igualmente las ordenanzas re-
guiadoras de las exacciones que han 
de nutrirlo en la parte de ingresos,' 
se encuentran dichos documentos 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término*de quince días, al efecto de 
su examen por quienes lo deseen e 
interposición de reclamaciones per
tinentes, por los trámites y motivos 
expresados en el Decreto de 25 de 
Enero de 1946, sobre Ordenación 
Provisional de las Haciendas Lo
cales. 

Luyego, 29 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde, (ilegible). 118 

Mmmistram de justicia 

filas en Guardo (Falencia), se encuen
tra sujeto a expediente por la supues
ta falta grave dé 1.a deserción, com
parecerá en el término de treinta 
días, ante el Capitán Juez Instructor 
Capitán del Regimiento Infantería 
Zamora, núm. 8, D. Salvador Gon
zález Pérez, en el Cuartel de San 
Francisco, en la ciudad de Orense; 
caso de no presentarse, será decla
rado rebelde. 

Orense, 7 de Enero de 1947.--E1 
Capitán-Juez Instructor, Salvador 
González. 85 

MAGISTRATURA DE TRABAIS 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Por el presente se llama al autor o 

autores del robo de cuatro jamones, 
dos hojas de tocino y una paletilla, 
propiedad de los vecinos de Mata-
llana de Torio, Senén Ríos Rodrí
guez y Elvira Gutiérrez Sierra; hecho 
ocurrido durante la noche del 19 al 
20 del pasado mes de Diciembre, 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de ser oídos en sumario nú 
mero 2 de 1947, que instruyo por el 
referido hecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go, a todas las Autoridades y ordeno 
a los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca, captura, deten
ción e ingreso en la Cárcel de esta 
Vi l l a del autor o autores, como 
igualmente de las personas en cuyo 
poder se encuentren indicados géne
ros de matanza, caso de no acreditar 
cumplidamente su legítima adquisi
ción, como igualmente a ocupar el 
todo o parte de lo robado. 

Dado en La Vecilla a ocho de 
Enero de mil novecientos cuarenta 
y siete,—El Juez de instrucción, An
tonio Molleda. 98 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

limo. S r Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada 
en autos núm, 505-46 instados por 
D. Norberto Alvarez Fernández, en 
ignorado paradero, contra D. Pedro 
Fernández Astorga, sobre salarios, 
se cita al demandante D, Norberto 
Alvarez Fernández, para que com
parezca en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en la 
calle de Ordoño II, núm, 27, 1°, el 
día 29 de Enero de 1947 y hora de 
las once, con objeto de celebrar acto 
de conciliación y, en su caso, juicio, 
previniéndole que a este último acto 
debe asistir con las pruebas de que 
intente valerse y que no será sus 
pendido dicho acto por su incompa 
recencia. 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandante D. Norberto 
Alvarez Fernández, en ignorado pa
radero, expido la presente en León 
a 4 de Diciembre de 1946.—El Se 
cretario, Eduardo de Paz del^Río.-— 
Rubricado. 112 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Requisitoria .' , 
Santos Guillermo Espinosa, hijo 

•de Julián y Tomasa, natural de Cis-
tierna. Ayuntamiento de idem, pro
vincia de León, de 26 años de edad, 
avecindado antes de su ingreso en 

BANCO DE ESPAÑA 
Por acuerdo del Consejo genera! 

de este Establecimiento de crédito, 
se sacan a concurso las obras para 
la construcción del edificio-Sucursal 
en León, quedando al arbitrio de 
los concursantes el proponer las 
variaciones que estimen convenien 
tes, en cuanto no afecten esencial 
mente al proyecto-base para este 
Concurso, o sea, respecto a la clase 
de materiales y procedimiento d 
obra, plazos de abono, etc. 

Las proposiciones para tomar par~ 
te en este Concurso, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación, se presentarán bajo 
sobres cerrados, que serán entrega
dos contra recibo en la Dirección 
general de Sucursales en está Casa 
central en Madrid, o en la Secretar-
ría de la Sucursal en León. 

Los planos y documentos q u e 
constituyen e l proyecto de este edi
ficio-Sucursal, podrán ser examina
dos por los concursantes en las Ofi
cinas del Banco de España antes c i 
tadas, desde las diez a las trece horas 
de los días laborables comprendi
dos entre el de la fecha de este anun
cio y el 10 del mes de Febrero pró
ximo. 

E l plazo para la presentación de 
proposiciones terminará el citado 
día 10 del indicado mes de Febrero;, 
y la apertura de pliegos \ lectura de 
las proposiciones presentadas, acto 
público del que se levantará acta no
tarial, tendrá lugar en las dos Ofici
nas antes dichas a las doce horas del 
día 11 del precitado mes de Febrero. 

E l Banco de España se reserva el 
derecho de elegir, entre las proposi
ciones presentadas, la que crea más 
conveniente a sus intereses, y el de 
rechazarlas todas, sin ulterior re
clamación. 

Madrid, 31 de Diciémbre de 1946. 
E l Director Jefe de Sucursales, 

V. Barba. 

MODELO D E PROPOSICION 
Banco de España.—Sucursal de León 

E l que suscribe (profesión y domi
cilio), enterado de los planos y do
cumentos que constituyen el proyec
to de edificio-Sucursal del Banco de 
España ei^ León, se comprotnete a 
la construcción del mismo, con su
jeción a lo que se define y determina 
en los referidos planos y documen
tos; pero con las modificaciones si
guientes . . . . (O en pliego separado),, 
en la cantidad de pesetas . . . . 

Se acompaña el resguardo n ú m e 
ro expedido por las Oficinas 
centrales del Banco de España (o 
por la Sucursal de . . ), representa
tivo del depósito de garantía necesa
rio para tomar parte en este Concur
so, y relación de precios unitarios. 

(Fecha y firma) 
136 Núm. 25.-106,50 ptas. 

Imp. de la Diputación Provincial 


